
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE OCTUBRE S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

NOTA1- OPERACIONES 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE OCTUBRE S.A., fue constituida en 
el Distrito Metropolitano de Quito mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Séptima del Cantón Quito, el cinco de septiembre del año 2008, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución no, 08.Q.11,003227 del 
catorce de agosto del 2008, Fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 3167, Tomo 
139 el 05 de septiembre del 2008. Tiene un plazo de duración de cincuenta años. Ante la 
Superintendencia de Compañías, está registrada en el expediente No. 161002. 

El Objeto Social de la Compañía es el Servicio de Transporte de Carga Pesada dentro del 
Territorio Nacional. 

NOTA 2. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES 

Las políticas contables están basadas en las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades, la cual requiere que la Administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a las actividades económicas de la 
compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, 

Las políticas más importantes son las siguientes: 

a) Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros fueron preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF 
para PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(LASB). 

Las antiguas Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) están implícitas en las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), también conocidas por sus 

siglas en inglés como (IFRS), International Financial Reporting Standard, que son unas 
normas contables adoptadas por el IASB, institución privada con sede en Londres, 
Constituyen los Estándares Internacionales o normas internacionales en el desarrollo de 
la actividad contable y suponen un manual Contable, ya que en ellas se establecen los 
lineamientos para llevar la Contabilidad de la forma como es aceptable en el nundo. 

b) Base de Preparación 

Los estados financieros son preparados en base a valor razonable para los activos y 
pasivos financieros, Otros activos y pasivos financieros y activos y pasivos no 
financieros se presentan al costo amortizado o al costo histórico. 

La Compañía utiliza el método de fecha de negociación para el registro de sus 
inventarios.
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Los estados financieros presentan cifras en dólares (USD $), la unidad monetaria de los 
Estados Unidos de América. La República del Ecuador no emite papel moneda propio 
y en su lugar, el dólar (USD $) de los Estados Unidos de América es utilizado como 
moneda de curso legal, desde el año 2000, 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, los equivalentes de efectivo incluyen 
depósitos a la vista, ahorro y depósitos a plazo en bancos, con vencimientos originales 
de un año. 

Ingresos de actividades ordinarias 

Los Ingresos están constituidos por los aportes mensuales de los señores 
accionistas, los mismos que alcanzan a cubrir los gastos operativos de la 

Compañía. 

Gastos 

Los Gastos se reconocen en función de las erogaciones relacionadas con los gastos 
generales, de ventas y de administración, así como en la adquisición y utilización 
de suministros y materiales. 

Impuesto sobre la Renta 

El impuesto sobre la renta estimada se calcula sobre la renta neta gravable, 
utilizando las tasas vigentes a la fecha y cualquier otro ajuste del impuesto sobre la 
renta de años anteriores, 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del período 
menos las retenciones de impuesto a la renta corrientes. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 23% de las 
utilidades gravables para el año 2012 y 24% para el año 2011. 

Jubilación patronal 

La jubilación patronal es una obligación que tiene todo empleador en el Ecuador y se 

encuentra normada por el Código del Trabajo Reformado. Todo trabajador que ha 
laborado veinte y cinco años o más con el mismo empleador tiene derecho a recibir por 
parte la empresa uma pensión en forma vitalicia, calculada en base a las reglas 
determinadas en el Código Laboral, y al fallecimiento del jubilado, una anualidad para 
sus derechobabientes. 

Para que las empresas puedan cubrir estas contingencias es necesario calcular la reserva 
matemática que representa el monto, en valor actuarial presente, que garantiza el pago 
esperado de las pensiones mensuales y complementarias así como la anualidad para los 
deudos, 

En la contabilización correspondiente a cada período fiscal, el valor en que se 
incrementa esta reserva para jubilación, se registra en "gastos generales” del ejercicio 
económico correspondiente y los créditos en la cuenta "reserva para jubilación 
patronal",



Del incremento del gasto por el periodo fiscal, solamente la parte correspondiente a los 
trabajadores con diez o más años de servicio pueden ser cargados como gasto deducible 
de impuestos a dicho período, según las reformas a la Ley de Régimen Tributario de 
agosto de 1998; mientras que la parte restante debe seguir acumulándose de acuerdo a 

las normas contables que establecen la necesidad de cargar gastos en forma progresiva. 

La valoración de estas reservas requiere de un estudio actuarial que puede ser elaborado 
de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

h) Uniformidad en la Presentación de Estados Financieros 

Las políticas de contabilidad detalladas anteriormente, han sido aplicadas 
consistentemente en los períodos presentados en los estados financieros. 

i) Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) e 
Interpretaciones no Adoptadas 

A la fecha del balance existen nuevas normas, modificaciones e interpretaciones a 
normas, las cuales no son efectivas para el periodo terminado al 31 de diciembre 
del 2012, por lo tanto no han sido aplicadas en la preparación de estos estados 
financieros, 

NOTA 3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El detalle de la cuenta Efectivo, al cierre, es como sigue: 

2012 2011 

Bancos 478,62 1.157,29 

Inversiones Corrientes 4.932,46 4.932,46 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 5.411,08 6.089.75 

No existe ningún gravamen sobre el efectivo. 

NOTA 4. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social - El capital social antorizado y emitido de la Compañía es de 4,800 dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en 4.800 participaciones de un dólar cada una, 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo meños el 5% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta, como nrínimo, alcance el 20% del capital social. 
Esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 

Resultados Acumulados - Corresponde a utilidades retenidas de ejercicios anteriores. Pueden 
capitalizarse o utilizarse en la absorción de pérdidas fituras, 

Impuesto a la renta - Las declaraciones de impuesto sobre la renta de las compañías 

constituidas en la República del Ecuador están sujetas a revisión por las autoridades fiscales por 
los últimos cinco años, incluyendo el año terminado el 31 de diciembre del 2012,



NOTA 5. LITIGIOS Y ARBITRAJES 

- Juicios u otras acciones legales en que se encuentre involucrada la Compañía 

A131 de diciembre del 2012 la Compañía no mantiene ningún juicio menor respecto del cual la 
administración y sus asesores legales, crean necesario registrar una provisión de contingencia de 
probable ocurrencia. 

- Restricciones 

Durante el presente ejercicio y el anterior, la Compañía no se encuentra expuesta a restricciones. 

NOTA 6. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

La Compañía reconoce ingresos ordinarios por servicios de transporte de carga, en el mercado 
local. 

En general, los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 
beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinarias del ejercicio, siempre 
que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté 
relacionado con los aportes de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios pueden ser 
valorados con fiabilidad. 

NOTA 7. ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

Conforme a lo establecido sobre esta materia por la Superintendencia de Compañías, LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE OCTUBRE S,A., adoptó integralmente la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades —- NIF 
(IFRS de acuerdo con su sigla en inglés) a partir del ejercicio 2012, 

NOTA 8. OTRAS REVELACIONES 

En cumplimiento con disposiciones legales emitidas por la Superintendencia de Compañías de 
la República del Ecuador, estas notas incluyen todas las revelaciones correspondientes; aquellas 
no descritas son inmateriales y/o inaplicables para su revelación y lectura de terceros, 

Nota 9. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2012 y la fecha de preparación de estos estados financieros, el 15 
de Marzo de 2013 no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la 
Compaiiía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y que no 
estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 

NOTA 10, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía y autorizados para su emisión el 29 de marzo del 2013, 

  

 


